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RESUMEN 

 

El agua en nuestro planeta es un factor natural fundamental, que lo hace 

habitable y que ha permitido el surgimiento de la vida, por lo cual su uso eficiente 

se hace indispensable para el crecimiento socioeconómico del mundo. 

 

Siendo un bien económico, el mercado es la mejor forma de asignar su uso 

eficiente. Para que un mercado exista, se necesitan los derechos de 

aprovechamiento de aguas separados de los derechos de la tierra. En Chile esto 

se cumplió por la promulgación del Código de Aguas de 1981 vigente hasta hoy. 

El funcionamiento del Mercado de Aguas chileno ha sido muy criticado, 

principalmente por su actividad, basándose esta critica en el numero absoluto de 

transacciones sin punto de referencia con otro mercado para la comparación. Por 

lo que la importancia de este estudio radica en evaluar el Mercado de Aguas en la 

ribera norte del cauce del Río Maule realizando un análisis de tipo económico e 

institucional, en el cual se describe a los usuarios, se analiza el comportamiento 

de los precios y se identifican los problemas en el ambiente institucional del 

Mercado de Aguas, como también se realiza una comparación entre el numero de 

transacciones del Mercado de Aguas y de la tierra para determinar su actividad. 

Con el objeto de tener un conocimiento general del entorno del Mercado de 

Aguas se describe el desarrollo histórico de la legislación de aguas, la evolución 

del Código de Aguas, las leyes de aguas en el mundo y la forma en la que se 



administran los recursos hídricos en Chile. Además, se describe la zona de 

estudio y se hace referencia a investigaciones y características del Mercado de 

Aguas. 

 

La principal conclusión que arroja este estudio es que a través del tiempo 

se presenta una tendencia a disminuir la brecha existente entre la actividad del 

Mercado de Aguas y el mercado de la tierra, y que la falta de información 

centralizada puede provocar que existan irregularidades importantes en el 

Mercado de Aguas. 

 


